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M1.8. 

Carta de cupo electrónica 

 Fecha de Expedición    

Folio      
Valor Dólares 

 

 Día Mes Año   

                  

                  

 

CVE. Sección aduanera de 

despacho 

Nombre de la sección aduanera de despacho 

 

 

 

De conformidad con el artículo 119 de la Ley, se expide la presente carta de cupo respecto de la 

mercancía que a continuación se señala: 

SEC. Fracción arancelaria CVE. UMT Cantidad de UMT 

 

 

   

Que serán despachadas al régimen de depósito fiscal por el agente aduanal, agencia aduanal o 

apoderado aduanal: 

NUM. patente o 

autorización 

R.F.C. del agente aduanal, agencia 

aduanal o apoderado aduanal 

CURP del agente aduanal o apoderado aduanal 

 

 

  

Nombre: 

Y enviados con destino al almacén general de depósito: 

CVE. aduana de 

circunscripción 

Nombre de la aduana de circunscripción CVE. de unidad autorizada 

 

 

  

Denominación o razón social: 

 

Domicilio de la unidad autorizada (bodega): 

 

Importador/Exportador: 

R.F.C. CURP 

 

 

 

 

Nombre, denominación o razón social: 

 

Domicilio fiscal: 

 

Acuse electrónico de validación 
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Instrucciones 

No. de campo Contenido 

Folio. Folio consecutivo de la carta de cupo, el cual se forma de la siguiente 

manera: 

- Cuatro dígitos para la clave otorgada por la ANAM al almacén general 

de depósito, conforme a lo establecido en el art. 119 de la Ley. 

- Dos dígitos para la clave otorgada por la autoridad aduanera a las 

unidades autorizadas a los almacenes generales de depósito. 

- Cinco dígitos para el folio consecutivo de la carta de cupo, asignado 

por el almacén general de depósito, el primer digito de los cinco deberá 

de ser el último digito del año en que se expide la carta. Este 

consecutivo es único por aduana de circunscripción a la que pertenece 

la unidad autorizada que recibirá las mercancías bajo el régimen de 

depósito fiscal. 

Nota: La utilización de la carta de cupo será exclusivamente para un 

pedimento. 

Fecha de expedición. Fecha en que se expide la carta de cupo en formato DD/MM/AAAA. 

Valor dólares.  El equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, del valor total 

de las mercancías, que amparan los CFDI o documentos equivalentes en 

moneda nacional o extranjera, asentadas en el pedimento para ser 

destinadas al régimen de depósito fiscal, conforme al factor de moneda 

extranjera vigente al momento de expedir la carta de cupo. 

CVE. sección aduanera de 

despacho. 

Clave de la sección aduanera en la cual se realizará el despacho de la 

mercancía que se destina a deposito fiscal, conforme al apéndice 1 del 

Anexo 22. 

Nombre de la sección aduanera 

de despacho. 

Nombre de la sección aduanera en la cual se realizará el despacho de la 

mercancía que se destina a deposito fiscal, conforme al apéndice 1 del 

Anexo 22. 

Mercancías 

SEC. Número de secuencia de la fracción arancelaria que se declara. 

Fracción arancelaria. Fracción arancelaria en la que se clasifica la mercancía de conformidad con 

la TIGIE. 

CVE. UMT. Clave correspondiente a la unidad de medida de aplicación de la TIGIE, 

conforme al apéndice 7 del Anexo 22. 

Cantidad de UMT. Cantidad de las mercancías conforme a las unidades de medida de la 

TIGIE. 

Agente aduanal o agencia aduanal, apoderado aduanal 

Num. patente o autorización. 4 Dígitos, del número de la patente o Autorización otorgada por la ANAM al 

agente aduanal, agencia aduanal o apoderado aduanal que promoverá el 

ingreso de la mercancía a deposito fiscal. 

Clave en el RFC del agente 

aduanal o agencia aduanal, 

apoderado aduanal. 

Clave en el RFC del agente aduanal, agencia aduanal o apoderado aduanal 

que realiza el trámite. 
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CURP del agente aduanal, 

apoderado aduanal. 

CURP del agente aduanal o apoderado aduanal que realiza el trámite. 

Nombre.  Nombre completo del agente aduanal, agencia aduanal o apoderado 

aduanal que realiza el trámite. 

Almacén general de depósito 

CVE. aduana de 

circunscripción. 

Clave de la aduana conforme al apéndice 1 del Anexo 22, en cuya 

circunscripción territorial se encuentra la unidad autorizada (bodega), del 

almacén general de depósito que expida la carta de cupo. 

Nombre de la aduana de 

circunscripción. 

Nombre de la aduana conforme al apéndice 1 del Anexo 22, en cuya 

circunscripción territorial se encuentra la unidad autorizada (bodega), del 

almacén general de depósito que expida la carta de cupo. 

CVE. de unidad autorizada. Clave asignada por el SAT a los almacenes generales de depósito para 

operar el régimen de depósito fiscal. 

Denominación o razón social. Denominación o razón social del almacén general de depósito. 

Domicilio de la unidad 

autorizada (bodega). 

Domicilio de la bodega o del local en donde permanecerá la mercancía en 

depósito fiscal. 

Importador/Exportador 

Nombre, denominación o razón 

social.  

Nombre, denominación o razón social del importador/exportador tal como lo 

haya manifestado para efectos del RFC. 

RFC.  Clave en el RFC del importador/exportador, que efectúe la operación de 

comercio exterior. en el caso de extranjeros, se anotará la clave 

“EXTR920901TS4”. 

CURP. CURP del importador/exportador que realiza el trámite. la declaración de la 

CURP es opcional, si el importador/exportador es persona física y cuenta 

con dicha información. 

Domicilio fiscal.  Domicilio fiscal del importador/exportador tal y como lo haya manifestado 

para efectos del RFC. se anotará el de la bodega en el que las mercancías 

permanecerán en depósito fiscal, cuando las personas físicas o morales que 

promuevan este régimen y sean residentes en el extranjero. 

Acuse electrónico de 

validación. 

Compuesto de ocho caracteres con el cual se comprueba que la autoridad 

aduanera ha recibido electrónicamente la información transmitida para 

procesar la carta de cupo, se deberá imprimir este acuse en la carta de cupo 

autorizada. 

Notas: 

Las medidas del papel en que ira impreso el formato serán de 28 cms. de largo por 21.5 cms. de ancho 

(tamaño carta). 

Cuando en un campo determinado resulte insuficiente el espacio definido, podrá ser ampliado agregando 

tantos renglones como se requieran, imprimiéndose el formato en el número de hojas que sean necesarias. 

Cuando se tenga más de una fracción arancelaria que ampara la carta de cupo, deberá declararse una por 

cada secuencia. 

Nombre del organizador: 


